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M.H.C.S. No 232.-

Asunción , O7 d" setiembre de 2023

Señor
Carlos Humberto Benitez González, Comandante
Comandancia de la Policía Nacional

De nuestra consideración:

Le remitimos la Resolución N' 165, QUE SOLICITA INFORME A LA

coMANDANcIA DE LA poI.IcÍn NAcIoNAL - DEPARTAMENTO DE IDENTIFICACIONES,

REFERENTE A LOS REQUISITOS ESPECIALES QUE SE EXIGEN A LOS PARAGUAYOS

NATURALTZADOS PARA RENOVAR SUS PASAPORTES, dictada por este alto Cuerpo

legislativo en sesión ordinaria del 30 de agosto de 2023, de conformidad con lo establecido en

el artículo 192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGI-AMENTA EL RnflCULO

192 DE LA CONST UCIÓru NACIONAL, DEL PED¡DO DE INFORMES"
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RESOLUC¡Óru No 165.-

QUE SOLICITA INFORME A LA COMANDANCIA DE LA POLICIA NACIONAL -
DEPARTAMENTO DE IDENTIFICACIONES, REFERENTE A LOS REQUISITOS
ESPECIALES QUE SE EXIGEN A LOS PARAGUAYOS NATURALIZADOS
PARA RENOVAR SUS PASAPORTES.

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE I-R ¡¡nclót¡ pARAGUAvA

RESUELVE:

Artículo 1." Solicitar informe a la Comandancia de la Policía Nacional - Departamento de
ldentificaciones, referente a los requisitos especiales que se exigen a los
paraguayos naturalizados para renovar sus pasaportes, sobre los siguientes
puntos:

a) ¿Cuál es la norma reglamentaria (resolución, circular, orden, etc.), por la cual se
ha dispuesto exigir a los paraguayos naturalizados, la presentación de copias
auténticas de la resolución de la Corte Suprema de Justicia, de la Carta de
Naturalización y un certificado de vida y residencia?, y de existir tal norma, envíe
copia auténtica de la misma.

b) En caso de no existir tal norma, identifique a la autoridad
la orden verbal por la cual sus subordinados ex¡gen
documentación mencionada en el inciso anterior,
naturalizados que pretenden renovar sus pasaportes.
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Artículo 2.o

c) ¿Cuál es el motivo por el cual no se informa en el sitio web de la Policía
Nacional, los requisitos especiales con los que deben cumplir los paraguayos
naturalizados para renovar sus pasaportes?

d) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL
Rnrículo 192 DE LA coNsTtruclórrl NActoNAL, DEL pEDtDo DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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